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ANEXO

Nombre y apellidos: Oscar Arenzana Sarasola
Número de expediente: 99/04
Fecha y lugar de los hechos: 17 de julio de 2004. Término

municipal de Bierge (Huesca)
Precepto infringido: Artículo 76.2.i) de la Ley 6/98, de 19 de

Mayo, de Espacios Naturales Protegidos de Aragón («Boletín
Oficial de Aragón» nº 64, de 3-6-98), en relación con lo
dispuesto en el artículo 4.08.3 del Decreto 164/1997, de 23 de
septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el
Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Parque de
la Sierra y Cañones de Guara («Boletín Oficial de Aragón» nº
17, de 8-10-97).

Sanción propuesta: sesenta euros con diez céntimos (60,10
euros).

Nombre y apellidos: María Concepción Saiz Cubillo
Número de expediente: 100/04
Fecha y lugar de los hechos: 17 de julio de 2004. Término

municipal de Bierge (Huesca)
Precepto infringido: Artículo 76.2.i) de la Ley 6/98, de 19 de

Mayo, de Espacios Naturales Protegidos de Aragón («Boletín
Oficial de Aragón» nº 64, de 3-6-98), en relación con lo
dispuesto en el artículo 4.08.3 del Decreto 164/1997, de 23 de
septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el
Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Parque de
la Sierra y Cañones de Guara («Boletín Oficial de Aragón» nº
17, de 8-10-97).

Sanción propuesta: sesenta euros con diez céntimos (60,10
euros).

Nombre y apellidos: José María Saiz Cubillo
Número de expediente: 101/04
Fecha y lugar de los hechos: 17 de julio de 2004. Término

municipal de Bierge (Huesca)
Precepto infringido: Artículo 76.2.i) de la Ley 6/98, de 19 de

Mayo, de Espacios Naturales Protegidos de Aragón («Boletín
Oficial de Aragón» nº 64, de 3-6-98), en relación con lo
dispuesto en el artículo 4.08.3 del Decreto 164/1997, de 23 de
septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el
Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Parque de
la Sierra y Cañones de Guara («Boletín Oficial de Aragón» nº
17, de 8-10-97).

Sanción propuesta: sesenta euros con diez céntimos (60,10
euros).

#
NOTIFICACIÓN del Servicio Provincial de Medio
Ambiente de Huesca, a los interesados relacionados
en el anexo, de las Resoluciones dictadas en los
expedientes sancionadores, igualmente relaciona-
dos, por infracción a la Ley 6/1998, de 19 de mayo,
de Espacios Naturales Protegidos de Aragón.

$
No habiendo sido posible practicar la consiguiente notificación

a las personas relacionadas en el Anexo, de conformidad con lo
establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, por medio del
presente anuncio se procede a notificarles que ha sido dictada la
resolución en el correspondiente procedimiento sancionador
tramitado por infracción administrativa de la Ley 6/1998, de 19
de mayo, de Espacios Naturales Protegidos de Aragón, la cual
tienen a su disposición, junto con el resto de los documentos
contenidos en el expediente, en las oficinas de este Servicio
Provincial sitas en la Plaza Cervantes, nº 3, 6ª planta, de Huesca.
Contra dichas resoluciones  sancionadoras, que no ponen fin a la
vía administrativa, por los interesados se podrá interponer RE-

CURSO DE ALZADA ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio
Ambiente (Paseo Mª Agustín, nº 36, 50071 Zaragoza) en el plazo
de un mes, computado a partir del día siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial de Aragón». Las
resoluciones no serán ejecutivas en tanto no se resuelva el recurso
de alzada que, en su caso, se interponga, o bien, en tanto transcurra
el plazo para su interposición sin que esta se produzca. Una vez
que la resolución sea ejecutiva, el importe de la sanción impuesta
deberá ingresarse en la cuenta de la Diputación General de
Aragón nº 0049-6003-58-2913001891 del Banco Santander
Central Hispano, Agencia nº 1, de Huesca, sita en Avda. La Paz,
nº 12. El plazo para efectuar el pago se computará a partir de la
firmeza de la resolución, de modo que si ésta se produce entre el
1 y el 15 del mes, podrá pagar hasta el día 20 de mes posterior o
el inmediato hábil siguiente; y si se produce entre el 16 y el día
último del mes, podrá pagar hasta el día 5 del segundo mes
posterior o el inmediato hábil siguiente. De no ser abonada la
sanción, se procederá a su exacción por la vía de apremio, según
lo previsto en los artículos 95 y 97 de la Ley 30/1992, y 91 y
siguientes del Reglamento General de Recaudación, aprobado
por R.D. 1684/1990, de 20 de diciembre.

Huesca, 11 de octubre de 2004.—El Director del Servicio
Provincial, Ramón Bardají Sesé.

ANEXO:

Nombre y apellidos: Félix Pérez López
Número de expediente: 44/04
Fecha y lugar de los hechos: 15 de mayo de 2004. En el

término municipal de Benasque.
Precepto infringido: Artículo 76.2.j) de la Ley 6/1998, de 19

de mayo, de Espacios Naturales Protegidos de Aragón («Bo-
letín Oficial de Aragón» nº 64, de 3-6-98), en relación con lo
dispuesto en el artículo 41.k de la misma.

Sanción impuesta: Sesenta euros con diez céntimos (60,10
euros)

Nombre y apellidos: Daniel Contelles Pastor
Número de expediente: 52/04
Fecha y lugar de los hechos:  15 de mayo de 2004. En el

término municipal de Benasque.
Precepto infringido: Artículo 76.2.j) de la Ley 6/1998, de 19

de mayo, de Espacios Naturales Protegidos de Aragón («Bo-
letín Oficial de Aragón» nº 64, de 3-6-98), en relación con el
41.k) de la misma.

Sanción impuesta: Sesenta euros con diez céntimos (60,10
euros)

Nombre y apellidos: Daniel Orte Menchero
Número de expediente: 61/04
Fecha y lugar de los hechos:  16 de mayo de 2004. En el

término municipal de Benasque.
Precepto infringido: Artículo 76.2.j) de la Ley 6/1998, de 19

de mayo, de Espacios Naturales Protegidos de Aragón («Bo-
letín Oficial de Aragón» nº 64, de 3-6-98), en relación con el
41.k) de la misma.

Sanción impuesta: Sesenta euros con diez céntimos (60,10
euros)

#
NOTIFICACION del Servicio Provincial de Me-
dio Ambiente de Huesca, a los interesados relacio-
nados en el anexo, del acuerdo de iniciación de
procedimiento sancionador por presunta infrac-
ción a la Ley y Reglamento de Montes.

$
No habiendo sido posible practicar la consiguiente notifica-

ción a las personas relacionadas en el Anexo, de conformidad


